
  

Guayaquil, 21 de Abril del 2014.- 

Señor 
ALFONSO AGUSTÍN VALENZUELA SABANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Primera Junta General de 

Accionistas de la compañía FRAJOMA MAQUINARIAS S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la 

Sociedad, por el lapso de cinco años. 

En el desempeño de su cargo, a usted le corresponderá ejercer 

individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad, así como también las demás atribuciones y deberes contemplados 

en el Estatuto Social y en la Ley. 

FRAJOMA MAQUINARIAS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Vigésimo Novena de Guayaquil, el 27 de Febrero 

del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de 

Marzo del 2014. 

Atentamente, 

SI 3. Yo 
María der Pilar Valenzuélá Vallejo 

Secretaria Ad hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía.- Guayaquil, 21 de Abril del 2014.- 

prota 
ALFONSO AGUSTÍN VALENZUELA SABANDO 

Ecuatoriano 

c.C. 0912454204 

 



  

A Registro Mercantil dé Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.896 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRAJOMA 
MAQUINARIAS S.A., a favor de ALFONSO AGUSTIN 

VALENZUELA SABANDO, de fojas 16.367 a 16.369, Registro de 

Nombramientos número 5,278. 
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ESTARIA TELA 

MEIEZA 
o AP. Nuria Butiñá M. 

ANDOAIN AINEAd REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

     

Guayaquil, 28 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacionat de Registro de Datos Públicos. 
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